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Expediente N' SO- I 9.368/2022.-

Reso I uc ió n No CA-SO-O 1 3/2 02 3.-
VISTO:

EI pedido realizado por la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán, con relación a la
convocatoria de un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de
Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura lftgrylil] con
extensión de funciones a "Elementos de Prosramación" de las carreras Tecnicatura
Universitaria en Programac ión (Pla n 2012) y Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010) de
la Sede Regional Oran en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, Dirección General de Administración, eleva informe sobre viabilidad

presupuestaria a través del Formulario Memorándum 0512013, indicando que el cargo de
referencia se imputará en Resolución N" CS-444/2023 de Ia Universidad Nacional de Salta.

. Que. la Cornisión de Asuntos Adm in istrativos, Académicos y Presupuestarios del
Area de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán eleva el informe con los integrantes sugeridos
para la Comisión Asesora correspondiente.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N'03/2023 de fecha 05 dejulio de 2023,
aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia, aconsejando autorizar el
Llamado a Inscripción de lnteresados para el cargo de referencia.

Que, asimismo designa la Comisión Asesora que intervendrá en el presente
llarnado y determina los Veedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenta el Artículo 5'y 6'de la Resolución N'301/91 del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta - Reglamento para la Provisión de
Auxiliares Alumnos.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición
a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta informa que corresponde Autorizar el Llamado
de referencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2o de la Resolución N" CS-253/2023;
siendo necesario la elaboración del ilstrumenlo legal correspondiente; y

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(|n uso do lls atribuciones otorgadas por llesolución N. CS-253/2023)

ARTICULO Io: Autorizar el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l)
cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura ..Programación"
con e\tensión de filncionc.s a "Elemen to de Prosramación" de las carreras Tecnicatura
Universitaria en Programación (Plan 2012) y Licenciatura en Análisis de Sistemas (plan 201 0) de
la Sede Regional Oran en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta.
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ARTICULo 2': Impurar en Resolución N" 444/2023 del consejo Superior de la universidad
Nacional de Salta.

ARTICULo 3o: Designar Ia comisión Asesora que intervendrá en er presente [amado, Ia que
estará integrada de la siguiente manera:

SAPLENTES
C.U. Ramón Blas López
C.U. Daniela Betsabé Álvarez

ARTICULo 4': Determinar los veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a Ia
reglamentación vigente. siendo los siguientes:

CIA

ARTICULo 5": Elevar la presenre Resorución a Dirección de Sede Regionar orán para su
conocimiento y cursar copia a Secretaría de Sede. Dirección Administrativa Ácadémica, FacultaJ
de Ciencias Exactas' comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y n.".rpu"rt"rio. J"i
Area de ciencias Exactas. Miembros de ra Comisión Asesora y veedores pára su cónocimiento y
efectos.
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VEEDORES ALUMNOS:
Diego Yapura.
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